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1 AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACION 

VIGESIMA PRIMERA DE LA COMPAÑIA LABORATORIOS 

3 A 

4 CUANTIA: 5/.90'000.000,00    
AU 5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

DIAZ CASQUETE 6 República del Ecuador, hoy tres de Enero de mil novecientos noventa y 

7 cinco, ante mí, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, NOTARIO WIGESIMO 

8 PRIMERO del Cantón, comparece el señor Mauricio Ayala Salcedo, quien 

9 — declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero Comercial, en su calidad de 

10 Gerente General de la compañía LABORATORIOS ITALFARMA C. LTDA,, de 

11 nacionalidad ecuatoriana. El compareciente es mayor de edad, con 

O 12 domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fe. 

15 Gien instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

14 procede como ya queda indicado con amplia y entera libertad, para 

15 sy otorgamiento me presentó una minuta y documentos que son del 

16 tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar e incorporar al 

- 17 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste el 

18 aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

"19 LABORATORIOS ITALFARMA C. LTDA., la misma que se otorga al tenor 

20 de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERYINIENTE.- Interviene 

en la celebración de la presente escritura el señor Ingeniero Mauricio 

O 22 Ayals Salcedo, en su calidad de Gerente General de LABORATORIOS 

23 ITALFÁRMA C. LTDA, conforme consta de la copia del nombramiento 

que. debidamente inscrito, se acompaña como documento habilitante. 

ingeniera Mauricio Ayala Salcedo comparece debidamente 

por la Junta General de Socios de la compañía, según 

e de la copia certificada del acta de la sesión mantenida el a 

diecistete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatra. 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) ta compañía LABORATORIOS 

ITALFARMA €. LTDA. se constituyó con un capital de diez millones 

de sucres, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el quince de 

octubre de tfmil novecientos noventa, escritura que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve 

de diciembre de roil novecientos noventa; b) la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LABORATORIOS 

ITALFARMA Co LTDA, en sesión celebrada el día diecisiete de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, decidió aumentar el 

camtal social y transformar la compañía en los términos constantes 

en el acta de la mencionada sesión de Junta General de Socios, copia 

certificada de la cual se acompaña como documento habilitante para 

ser incorporada a esta escritura pública y además resolvió autorizar 

al Gerente General de la compañia, para que en el ejercicio de la 

representación legal que le confiere el estatuto social, otorgue la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital social y 

tatutos. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Ingeniero 

Mauricio áyala Salcedo, en su calidad de Gerente General de la compañia 

3 reforma de €: £ 

LABORATORIOS ITALFARMA €. LTDA., de conformidad con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de esta compañía en sesión a
 

celebrada el dia diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, hace las siguientes declaraciones: Primero.- Que se aumenta el 

capital suscrito de la compañía que representa, en la cantidad de noventa 

millones de sucres (5 20'000.000,00), con lo cual el capital suscrito 

alcanza la suma de cien millones de sucres (Sf. 100'000.000 00), mediante la 

emisión de noventa mil participaciones (90.000) acumulativas e
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ALTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDIBHARIA DE SOLJOS DE LA compar 00€ 

"LABORATORIOS ITALFARMA CLTDA.”, CELEBRADA El DIECISIETE DE HOYIEMBRE 

DE MIL AHDYECIENTOS HOYENTA Y CUATRO 

arar a En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de noviembre de pol noverteptos poventa 1 

cuatro, alas diez de la mañana, enel local social de la compañía ubicada en da calle Pedro Hane 3yo 

*502 y Quisqus, se reune la Junta General Extraordinaria de Sos de la compaña 

LABNPATORIOS ITALFÁRMA CLUTDÁA., de acuerdo a lo dispuesto enel articalo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias vigente, con da presencia de Jos socios cuyos nombres constan en la lista de 

3=lstentes confeccionada de conformidad con la establecido en el articulo doscientos oche ma y ono de 

la misma Ley, cuyos nombres son: 1) in0. Mauricio Ayala Salcedo, propietario de cuatro fal 

participaciones; 2) Mario Rafael Ayala Lozada, propietario de cuatro mil participaciones; 33 ng 

Marto Rafael ágala Salcedo, propietario de dos mil participaciones. 

9 Tadas las participaciones tienen un valor nominal de Un mil sucres cada Una, se encuentran pagadas 

«n su totalidad y den derecho a yn voto en las deliberaciones. Se deja constancia que de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta y cuatro de la Ley de Compañias, se convocó al 

. Comisaria, quien no asistió. 

Preside la Junta General de Socios el Presidente de la compañia, Hario Rafael Gala Lozada, y actina 

+ cama Secretario el señor Mayricio Ayala Salcedo, Gerente General de la compañía, quien certifica 

ancial de da que los socios asistentes a esta Junta, y que constituyen la totalidad del capital 

compañía, esta es Diez millones de sucres, han resuelto por enanimidad de votos constibiarze en 

Junta General Extraordinaria de Socios, 

Los 3nclos reunidos dejan expresa constancia de que para la celebración de esta Junta, renuncian 2 

la farma de convocatoría establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y ademas sf 

cormplimienta de lo dispuesta en el articalo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, suscribirán 

la presente acta. comprobado 1 el quórum legal, el Presidente declara ledalmente instalada Ja sesión 

O y los astala 

, siquienfes puntos del A del día: 

e capital: 

farfración de la compañía de responsabildad limitada a sociedad añora, Y Sr 

es por unanimidad de yptos aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre dos    

   

  

    

Adente de la Junta pide a los señores acciomstas empezar a tratar sobre el tema que const 

primer punto del orden del día, esto es, sobre el aumento de capital de la compañia. 

En este punto, pide la palabra el señor Mauricio Ayala Salcedo, Gerente General de la compañía. 

quien manifiesta a los socios que se ha visto la conveniencia de que el capital <ecial de la compañía 

sea elevado para mejorar la posición financiera de la empresa. El señor Pleuricio áyala Salcedo 

termina 34 exposición pidiendo a loz socios que 38 pronuncien sobre este aumento de capital. el 

cual sugiere ses de noventa millones de sucres (52 30'000.000 qu a ser pagados en Un cincuenta



por ciento mediante aportes en numerario y cincuenta por ciento resfente será pagado en el 

tranacurse de un Hal de tal manera que el capital aumentado sicance la suma de cien maldlamnes de 

endar hp 

  

    de aumentar al capital social de Ja compañia, habria que reformar los esta 

compañia en dos artícalos pertinentes. 

lina vez concluida la intervención del señor Mauricio Áyala Salcedo, los socios, luego de deliberar 

anbre el punto planteado, por unanimidad de votos de Ins socios presentes, resuelven aprobar el 

aumente de capital en la cantidad de noventa millones de sucres, mediante la envisión de mmventa 

foil participaciones de mi sucres cada ina, aser pagadas en un ciponenta por ciento en numerario 

yal cincuenta par ciento restante a un aña plazo. 

Ge esta manera, una vez pertecetomado el aumento de capital en cuestion, el capital suscrido 

pagado de la compañia quedaría fijado en la cantidad de cien millones de sueres. 

La Junta acuerda que las dorticipacions que se emitan por este concepto deben atribuirse s los 

acciometas en proporción al porcentaje de participaciones que cada acciomsta Hene actualmente en 

el capital social de la compañía. Al efecto, el señor 119. Mario Pafael ágala Salcedo, mamfirata 34 

deseo de ha suscribir el aumento de capital, cediendo a la sala sy porcentajes, quedando 

distribuidas las participactones que se ermben porel aumento de capital de da =iquiente manera 

0010 NUHERO DE PARTICIPACIONES EN Al 

- bario Fafael Ayala Lozada 45.000 PARTICIPACIONES 

- ing. Mauricio Ayala Salcedo 45.000 PARTICIPACIONES 

     

  

  

En comendencia, Una Vez perfeccionado este aumento DAA la compañía centarta con Un nuevo 

3 100050 3ucres cada una, las cuales estarian suscritas por los siguientes accionistas y en laz 

sigiientes cantidades 

S0CI0 TOTAL DE PARTICIPACIONES 

- Ing Plarto Rafael Ayala Salcedo ¿000 PARTICIPACIONES 

- Mario Rafael Ayala Lozada 49 000 PARTICIPACIONES 

4.
3 

  

- 113. Hauricio Ayala Salcedo 439.000 PARTICIPACIONES 

Envista de la transformación de compañia limitada a compañia anónima que va 3 3er tratada en el 

siguiente punto del orden del día, los accionistas deciden que tratarán la reforma del estatuto en do 

     

  

junto con el Último punto del orden del día. 

ACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Á 

correspondiente q este punto 

PUNTO DOS: TRAHSEO 

SOCIEDAD AROHIMA. 

El Presidente de la Junta General pide a los señores : 

consta eq el segundo punta del arden del día, esta es sobre la transformación de la compañía de 

a
 :ncloa empezar a tratar sobre el fema que 

responsabilidad limitada a sociedad anonima. 

En este punto, pide la palabra el señor Mauricio ágala Salcedo, Gerente General de la compañia. 

quiea manifiesta a los señores socios que se ha emprendido en yna reestructuración del grupo 

   



  
  

empresarial al cual pertenece la compañía, el cual busca darles mayor eficiencia en 3434 

  

conel fin de apt mizar 3us Fes ultadas. Se ha considerado oportuno hacer una Hranafor acá de l3 

compañía de responsabilidad limitada a sociedad anónima. Continua 34 ezpuación diciendo que +n 

caso de ar eptarse la propuesta de transformar ión de la mpañ ita habria que reformar los Estatutos 

  

Sociales de la misma en dos artículos pertinentes. 

do, Gerente General de ds lina wez concluida la intervención del señor Mauricio yal: ca
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compañía, los señores soctos, luego de deliberar sobre el asunto planteedo, por unamimmdad de E
 

A 1 

votos, resuelven transformar la compañía de responsabilidad limitada a sociedad anónima 4 Tos 
   

2013) actuales socios de Laboratorios lalfarma E. Ltda. que conforman la totalidad del carita! 

suscrita y pagado de setecientos mil sucres, les corresponde igual cantidad o valor de acciones en 

relación a sus participaciones en el capital de Laboratorios Halfarma 5 Á. Se deja constancia de que 

todos los socios de la compañía acuerdan con la transformación de la misma, por lo tanto, los socios 

renuncian al derecho de separarse de la compañía por estar conformes con la tranaformación de 

compañia limitada a sociedad anónima, por ende no es necesario que se confececone el listado que 

estipula el artículo 376 de la Ley de Compañías. Se autoriza al Presidente de la compañia para que 

  

realice todas las gestiones necesarias pars perfeccionar esta resolución  Loz señores socios que 

conforman la Junta General de ácciomistaz, dejan además expresa constancia de que como 

consecuencia de la resolución que se acaba de adoptar, 36 deben reformar el o los articulos 

a
 pertinentes del Estatuto Social de la compañía; amnembargo, ya que en esta misma Junta se tratar 

sobre la reforma de dicho estatuto, según consta en el punto tres del orden del día, la veforíoa 

estatutaria, en la parte pertinente a la transformación de la compañía, será incluida en dicha 

“eformma de Estatuto Social. 

PUNTO TRES: REFDEMA DE ESTATUTOS. 

interviene nuevamente señor Mauricio" Ayala Salcedo, quien expone que dentro del proceso de 

reestructuración que se ha emprendido y en vista de la aprobación de los dos puntos anteriormente 

3 
tratados en esta Junta, en los que se autoriza la transformación de compañia limitada a sociedad 

anommarfel aumento de capital de la compañía, se deberia reformar integralmente el Estatuto    

    
   

   
   

“Sactal deis compañía. 

fentia, el Gerente General pide a los señores accionistas que se manifiesten sobre da 

.” 
se en esta ciudad la compañía que se denominará “LABORATORIOS ITALFARMA S.A 7. da 

e se regirá por las Jeyes del Ecuadar, los presentes estatutos y los reglamentos que ¿e 

ARTICULO SEGUNDO: La compañia 8 dedicará 3 la importación y compra lacal de 

primas e insumos para la fabricación de especialidades farmacéuticas de yeo humano, 

Ñ 

q 

yA 
erias     

roductos veterinarios y afines; importación de lasa maquinarias, equipos Y repues 

  

preto, venta de los mismos, agencia Y representación de toda clase de lab 

  

RIMERO : DENOMINACIÓN, FIMALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - ARTICULO PERO



objetivas, la compañía tendrá plena capacidad para realizar toda clase de actos y contratos de 

cualquier indole que Je estén permitidos por la ley, relativos y conyexos a estos sus objetivos 

s0ales, incluyendo la contratación por licitación o concurso de prectos corel Estado Ecuatoriano, 

entidades públicas, semipúblicas o autónomas y personas juridicas de derecho privado con finalidad 

pública. Siempre que constituyan medios para la realización de sus fines, la compañía podrá 

adernás adquirir acciones o participaciones de compañias existentes e intervenir como fundadora de 

cualquier especte de compañía que tengan vinculación con sus actividades comerciales, industriales 

o civiles aquí enunciadas. Para cumplir con su objeto 3octal podrá ejecutar toda clase de actos U 

contratos permitidos por la Ley ecuatoriana Y que tengan relación con su objeto social. ARTICULO 

TERCERO: El plaza por el cual se constituye esta sociedad es de cincuenta (50) años, que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil 

del cantón. ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

Fepública del Ecuador, pero podrá abrir agencias o sucursales en cualquier lugar del país o del 

exterior, previa resolución de la Junta General de Accionistas adoptada en la forma prevista por la 

ley. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - — ARTICULO QUINTO: El capital 

social de la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES, divididos en cien mil acciones ordinarias Y 

norminativas de un mil s 5/.1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General. de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero cero uno al cien ml inclusive, contendrán laz declaraciones exigidas por la Leu 

y serán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. ARTICULO SEPTHAO: Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular 

el título previa publicación efectuada por la compañía, por tres días consecutivos, en una de los * 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del titulo, 

debiendo conferirse uno nuevo al acciontsta. La anulación extinguirá fodos los derechos inherentes 

al Titulo o Certificado anulado. ARTICULO OCTAYO: Cada acción es indivizible y da derecho a voto en 

proporción a 34 valor pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, cada accion liberada de 

derecho a un voto, en dichas Juntas Generales. ARTICULO MOYEND: Las secciones se anotarán en el 

libro de ácciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dorminió 0 pignoración 

de laz miamas. ARTICULO DECIMO: La compañía na emitirá loz titulos definitivos de las acciones 

mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, súlo 3e les dara a los acciomatas 

certificados provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 345 

acciones. CÁFITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye el drgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente y del Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

Estatuto. ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta General Ordinaria se reumira por do 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económica 

   



LL 
de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente a las accionistas, por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, y zon ocho Dás0 350005 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberan exprezar el Jugar, 

dia, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECUARO QUINTO: La Junta General Extraordinaria se 

reunirá en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa, o a pedido de un número de accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que luz 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO: Para constituir queria en una Junta Genera], se requiere, 5] 

se tratare de primera convocatoria,la concurrencia de un número de accionistas que representen 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva comiccataria de 

acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve-de la Ley de Compañias, la misma que contendrá 

" la adyeriencia de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

representantes acreditadas mediante carta- poder. Los administradores y comisarios no podrán ser 

oO representantes de los accionistas. ARTICULO DECIMO OCTAVO: En las Juntas Generales Ordinarias, 

Juego de verificar el quórum, 3e dará lectura y discusión de los informes de los Administradores y 

Comisarios, Juego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de feservas, proposiciones de Jos 

par medio de eo
 

accionistas y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerles en ese periodo 

según los Estatutos. ARTICULO DECIMO HOYEND: Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como Secretario el Cerente General, pudiendo nombrarse, sí fuera necesario un Director de 

la sesión yo un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO: En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias 3e tratarán los asuntos que especificamente se hsyan puntualizado en ls 

nvocatarts, con las excepciones de Ley. ARTICULO VIGESIMD PRIMERO: Todos los acuerdos y 

o resoluciones de la Junta General, se tomarán por símple mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor 

ción Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los acciomatas, aun 

hubieren concurrido a ella. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: Al terminarse la Junta 

inaria o Extraordinaria se concederá un receso para que el Gerente Geperal, coma 

   

   

  

redacte un ácta resumen de las resoluciones a acuerdos termados, con el objeto de que 

cta- resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

PArán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el 

aeióniderán a máquina, en hojas debidamente foliadas; y se Mevarán de conformidad con el 

espectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las Juntas Generales podrán realizarae 311 

convocatoria previa, 31 se hallare presente la totalidad del capital soctal pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIIJO CUARTO: Para 

que la Junta General Ordinaria a Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en procesos de liquidación, la convalidación y en general cualquier



modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y cinco por ciento del capital 

pagado. En segunda convocatoria bastará con la representación de la tercera parte del capital pagado. 

5i Juego de la segunda convocatoria ho hubiere el quórum requerido, se procedera a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada ze 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resalver uno a más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se faga. ARTICULO 

YIGESIMO QUINTO: Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a? Elegir al 

Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 303 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quines dursrán 

dos años en sus funciones; €) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con 

el informe del Comisario en la forma establecida en el Articulo trescientos veintiuno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; ej Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañia; f) Autorizar la transferencia, enajenación 

yqraváamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; q) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado u del prorrogado, en 

su casa, de conformidad con la ley; hi Elegir al ligiidador de la anciedad; 1 Conocer de los asuntos 

fés Estatutos: y, j) 

de la compañia. 

lesolver dos      
  

  

r . . a . 

que se sometan a 34 consideración de conformidad con los prese 

asuntos que le corresponden pór la Ley, por los presentes Esjátutos o reglamento 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 30n atribuciones del Presidefte y del Gerente 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, tO Administrar 

  

General: aj Ejercer” 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que la? 

señaladas en los estatutos; 0) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 4) Manejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones con bancos, civiles o mercantiles, relacionadas con el objeto social; e) Suscribir 

E =
 

pagarés y letras de cambio y en general todo documento civil o mercantil que obligue a la compañia; 

fi Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de Ley; constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, enel primer caso; dirigir la: 

labores del perzonal y dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la apctedad y 

      

velar por una buena marcha de 3us dependencias; 1) Presentar un informe anual a la 

ordinaria conjuntamente can los Estados financieros, y el proyecto de reparto de 

demás atribuciones que confieran estos Estatutos. ARTICULO VIGESHH0 SEPTIMO: SUBROGACIÓN. - 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar, el Presidente sera reemplazado por el 

Gerente General, y, en caso de falta, ausencia o impedimento de actuar de este ultimo, será 

reemplazado por el primero. ARTICULO YIGESIMO OCTAYO: Son atribuciones y deberes del o de los 

Comisarios, los dispuestos en el artículo trescientos veinte y uno de la Ley de Compañias. CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO YIGESIMHO HOYENO: La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 
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LABORMTPORIOS ITALFARMA C. LTDA. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 30 de marzo de 1994 

Ingenic.a 
Maurici Ayata Salcedo 
Ciugod 

De nuesiras consideraciones: 

Cómpienes Ticvar a su conocimiento que, la Hinta Genora!l de Soctis de acta 
Compabia. roimida en sesión de esta fecha.:« tuvo cl acierte de elegir a Ud. per 
el pertedo de TRES ANOSY GERENTE GENERAL. de “LABORATORIOS ENTRAR LIRA 
contode: a partir de la presente fecha. con las atribuciones de ejer a 
firma lo representación legal + judicial. y extrajudicial ce Sa Ear edl 
como l.: adwinistración de la misma conforme sus Objetivos y 1ioatidados 
sociales. celebrando toda clase de actos y contratos o nugoniacióon. le do cu 
denominacion social, sin limitación alguna, requertendo Únicamente obtair la 
autorización de la Junta General de Socios pará enajenación o constitución de 

gravámenes sobre inmuebles. y, 

Para los fines reglamentarios consiguientes, dejamos constancia cun. esta 
Compañia se constituyó con un capital de 5. 10” 00.000 00 por sortea 
pública que autorizó el Notario de este Cantos ur. Jorge lara Gran. ol db du 
Octubre de 1.990, e inscrita el 19 de Diciembre q 1.990 de 15.3 520 2 30,500 
No. 3.498 del RogisLro Mercantil, Libro de lacesLrialos y odo bajo eddie. 
21.542 dol MenorLorio a Cargo del Kecrrirados ercant il del Cantón Gtia sono 
lugar de su Comiciio y establecimiento legat., 

Particalar que ponemos a su conocimiento para los finas lerates real. 
y estatilarios consiguientes. 

De Ua. tuity atculamente,. 

Junta General mudas di 
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Guayaquil, 30y/de caras de A99 o o    
   

Ingeniero; 
Mauricio Ayala' Salced 
Ciudad  / o 

De: nuestras consideraciones: oo 

Cúmp lenos Tlevar a su conocimiento que, Ñ Junta General de Socios de ésta 
Como añía, reunida en sesión de esta fecha Ytuvo el acierto de elegir y Ud. por 
el período de TRES 'AÑOS GERENTE. GENERAL de. "LABORATORIOS JTALFARMA C. LIDA.”,, 
contados a partir de la presente/fecha Cc n“Tas atribuciones de ejercor a sola 
firma la representación: legal: Y judicialYy extrajudicial de la Com Mia. así 
como la administración: de*Ta' misma conforme sus Objetivos y fiealidades 
sociales, celebrando*toda' clase de actos y contratos o negociacior co hodg «N 
denominación social, sin limitación alguna, requertendo únicamente oLenor la 
autorización de la Junta. General de Socios para enajenación o constiiución de 
gravámenes sobre inmuebles: 

Para los fines reglamentarios consiguientes, dejamos constancia que, esta 
Compañía se constituyó.con un capital de S/. 10”000.000,00 por escritura 
pública que autorizó el Notario de este Cantón Dr. Jorge Jara Grau,“ el 15 de 
Octubre de 1.990/e inscrita'el 19 de Diciembre de 1.990 de fs. 30.526 a 30.576 
No. 3.408 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo e! No. 
21.512 dek Repertorio'a cargo del Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 
lugar de su domict1io, y establecimiento legal. / 

Particular que ponemos: a.su conocimiento para los fines legales reglamentarios 
y estatutarios consiguientes. Y 

De Ud. muy atentamente, : 

A A General de Socios de | 0" LABORATORIOS ITALFARMA €. LIDA.” 
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indivisibles de mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas en la forma y modo que constan en la copia certificada de la nto 

General de Socios celebrada el día diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la misma que se acompaña a la presente 

escritura como documento habilitante, declarando además, bajo juramento 

que el capital se encuentra correctamente integrado.- Segundo.- Que se 

transforma la compañía Laboratorios Italfarma C. Ltda. a Laboratorios 

Italfarma S.A. y por consiguiente se reforma íntegramente el estatuto 

social de la compañía adoptando la estructura de las sociedades 

anónimas, en los términos constantes en la ya mencionada copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada el día diciesiete de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, la misma que, como ya se ha dicho, se acompaña a 

la presente escritura como documento habilitante. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan para que formen parte integrante de la 

presente escritura pública, los siguientes documentos: a) Copia del 

nombramiento de Gerente General de la compañía LABORATORIOS ITALFARMA 

C. LTDA. a favor del señor Ingeniero Mauricio Ayala Salcedo; y, b) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía LABORATORIOS ITALFARMA C. LTDA. celebrada el día 

diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

firmeza de esta escritura pública. Abogado Hugo López Armijos. Registro 

número Siete mil cien (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia el otorgante 

227 10ma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

«11



   

    

la aprueba en todas sus partes, se afi , ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo el Notario.- Doy fe.- 

p. LABORATORIOS ITALFARMA C. LTDA. 

R.U.C. 0991100665001 

ABIERTO 
MAURICIO AYALA SALCEDO - 

C.I. 99-0840268-8 
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Abog: MARCOS El4z CASQUÍ TE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

   DILIGENCIA: ENS nt iento aldo que dispone el articulo segundo de la 

Resolución Ho. 95-2-1-1-0002307, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de Marzo de 1.995, se tomó 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la matriz 

de la escritura pública de aumento de capital, transformación y reforma de 

estatutos de la compañia Labo ratorios ltalfarma S.A.” otorgada ante mi el 3 

novecientos noventa y cinco.- 

CERTIFICO: ¡me enn fesha de ho yy ys Ra emmpliniento de lo ordenado en la Bo»



maleción Minero 00-2-1-1-000307, dietada od 27 de Marmo de LABIO 
yor es — Siubiataadarto Juridios de la Jatenteneia de Conpañlas de - 

Gueyaquil, Encargado, fu o incerita esta esoritusa péblics, la - 

mima que sentieno la TRANSFORMACIÓN DE La ComMbafla DEMOMINADA 
LABONATORIOS ITALFARMA Co LEIDA, par la de LABORSTORIOS ITALFAMA 
boday ALMENI) DE CAPETAL Y RaPoia INTEGRA L DE ESTATUTOS, de Cu 
Jan 19.170 e 15.300, número 2.109 del Hegistro Neresmtil, Liboo de 

lacaugériales y engtada bajo el núnevo 13,000 del Repertario. Guayas 
quil, cincs ds abril de ui) neveviemtes spvrenta 

trader Meraratil .-.    

  

CENTIFICOS Une eos fouha de hoy, es ton nota de la anterior enurá» 

tara plblica, e foja 30.827 del moro Neremmtil, Libio de Indu» 

trialos de 1.900, «l margen de la hi paidn Respertiva,-Tesyrbl, 

colaos de AMril de mil navesicntos nrenta 1 aims.» El Registradas - 

  

CEMTIFICO: (ue enn fecha de hoy, fuo ayehivada wma ospla autóntica - 

de la presents eneritura pblicn, e oumplialeanto del Desreto YN, - 

dsetudo el 22 de gasto de 1,975, pur ol sañer "residente de la Neph- 
blisa, publico de en el Hegistro Oficial NO EN del 20 de Aguuta de » 

1,9758.-Guayuquil, cinco de A tril de nál neveriantos noventa $ cines. 
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FE; que tomé nota de la Resolución No.95-2-=1-1-0023097 

de fecha veintisiete de marzo de mil nevecientos noven- 

ta i cinco del Subintendente Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, Encargado, al margen de la ma- 

triz de la escritura pública 31 quioce ¿e Gotubre de 

wil novecientos noventa, otorgada ante af. Guayaquil,a     
7 de abril de 1.99%. 
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